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I. DESPACHO  
1.- Proyecto de Ley N.° 3159/2008-CR 
Asunto: Dispone la transferencia de carreras profesionales y bienes a favor de la Universidad 
Nacional de Jaén 
Comentario: Pase al Orden del Día toda vez que cumple formalmente con los requisitos 
establecidos en el Artículo 75° del Reglamento del Congreso.  Se solicitó opinión al CONAFU, a 
la Universidad Nacional de Cajamarca y a la Superintendencia de Bienes Nacionales. 

 
2.- Proyecto de Ley N.° 3261/2008-CR 
Asunto: Que propone la Ley para la promoción e implementación de parques tecnológicos y/o 
científicos 
Comentario: Pase al Orden del Día toda vez que cumple formalmente con los requisitos 
establecidos en el Artículo 75° del Reglamento del Congreso.  Se solicitó opinión al CONCYTEC, 
INDECOPI, a la Presidencia del Consejo de Ministros, a la Asamblea Nacional de Rectores, a los 
Ministerios de Economía y Finanzas y de Educación y al Instituto Peruano de Energía Nuclear. 
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